
[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a seis de julio de dos mil veintidós. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 04064/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular de manera anónima, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta por parte del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio  00018/OASNEZA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “solicito cada uno de los comprobantes bancarios de la dispersion de nomina que se entregan como parte del modulo 4 de los informes trimestrales al osfem, correspondientes del enero a diciembre de 2021. como lo especifica el instructivo para la integracion de informe trimestral de los sujetos de fiscalizacion municipales para el ejercicio 2021” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX	
2. Respuesta.  En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado  remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su Solicitud de Información número 00018/OASNEZA/IP/2022, se le dio contestación mediante oficio No. ODAPAS/NEZA/DF/00158/2022, mismo que adjunto a la presente, así mismo adjunto la versión Pública de los comprobantes bancarios solicitados.
ATENTAMENTE
C. Ruth Salvador Valdez" (Sic)
Archivos adjuntos: 
“Contestación SAIMEX 00018.pdf”: Documento de 226 fojas, mediante el cual, el Sujeto Obligado por conducto del Director de Finanzas de este Organismo, remite los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina de las quincenas del ejercicio fiscal 2021. 
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“Solicitud 000018_.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciocho de marzo de dos mil veintidós, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, manifestándose de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 
“la respuesta la clasificacion de la informacion” (Sic)

b)  Razones o motivos de inconformidad: 

“el presente formato digital preestablecido, solo permite señalar una causa del recurso de revision, sien embargo, en el asunto que nos ocupa son dos las causas ya que 1. el acto de la clasificacion de la informacion para esta solicitud deberia ser invalido, ya que no se encuentra ordenado en el punto del orden del día que fue aprobado por el comite de transprencia de ese sujeto obligado, por ende, su desahogo sin aprobacion es invalido. 2. la clasificacion es incorrecta ya que clasificacan la cuenta bancaria, misma que, no obstante que sus argumentos para hacerlo por obviendad son burdos, fundamento y motivacion, tambien son improcedentes ya que ese es un dato que debe ser publico y debe ir sin clasificar.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran agregadas en el expediente electrónico al rubro citado, se tiene que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintidós, con el archivo electrónico “Contestación SAIMEX 00018 anexo.pdf” y “solicitud 18 recurso de revision.pdf”, mediante el cual, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial.
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Es de mencionar que este archivo se puso a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veintisiete de junio de dos mil veintidós, asimismo por cuanto hace a la parte Recurrente, se tiene que fue omiso en presentar manifestaciones, pruebas y/o alegatos en la etapa procedimental previamente reconocida en nuestra Ley de Transparencia, por lo cual se tiene por precluido su derecho.
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7.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintisiete de junio de dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha cuatro de julio de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diez de marzo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dieciocho de marzo de dos mil veintidós, esto es, al sexto día hábil en el que se conoció la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
              II. La clasificación de la información;”
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara lo siguiente:
· Cada uno de los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina que se entregan como parte del módulo 4 de los informes trimestrales al OSFEM, correspondientes del enero a diciembre de 2021, como lo especifica el instructivo para la integración de informe trimestral de los sujetos de fiscalización municipales para el ejercicio 2021. 
En respuesta, el Sujeto Obligado se pronunció de la siguiente manera: 
“Contestación SAIMEX 00018.pdf”: Documento de 226 fojas, mediante el cual, el Sujeto Obligado por conducto del Director de Finanzas de este Organismo, remite los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina de las quincenas del ejercicio fiscal 2021. 

“Solicitud 000018_.pdf”: Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós. 
Una vez conocida la respuesta, el particular se inconformó por la clasificación de la información, expresando en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “el presente formato digital preestablecido, solo permite señalar una causa del recurso de revision, sien embargo, en el asunto que nos ocupa son dos las causas ya que 1. el acto de la clasificacion de la informacion para esta solicitud deberia ser invalido, ya que no se encuentra ordenado en el punto del orden del día que fue aprobado por el comite de transprencia de ese sujeto obligado, por ende, su desahogo sin aprobacion es invalido. 2. la clasificacion es incorrecta ya que clasificacan la cuenta bancaria, misma que, no obstante que sus argumentos para hacerlo por obviendad son burdos, fundamento y motivacion, tambien son improcedentes ya que ese es un dato que debe ser publico y debe ir sin clasificar.” (Sic) (Énfasis añadido) 
Mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial, aclarando los puntos controvertidos por el particular, esto en los siguientes términos: 
[image: ]
[image: ]
Expuesto lo anterior, resulta pertinente señalar que lo remitido por el Sujeto Obligado en respuesta, mediante su archivo electrónico “Contestación SAIMEX 00018.pdf”, corresponde con los comprobantes bancarios de la dispersión de nómina que se entregan como parte del módulo 4 de los informes trimestrales al OSFEM, generados durante las 24 quincenas del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021, los cuales especifica el instructivo para la integración de informe trimestral de los sujetos de fiscalización municipales para el ejercicio 2021, tal como se colige de las siguientes capturas de pantalla: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
No obstante, del análisis a las razones o motivos de inconformidad del particular, se aprecia que su inconformidad versa sobre la clasificación de la información, ello en virtud de que manifestó lo siguiente: “…1. el acto de la clasificacion de la informacion para esta solicitud deberia ser invalido, ya que no se encuentra ordenado en el punto del orden del día que fue aprobado por el comite de transprencia de ese sujeto obligado, por ende, su desahogo sin aprobacion es invalido. 2. la clasificacion es incorrecta ya que clasificacan la cuenta bancaria, misma que, no obstante que sus argumentos para hacerlo por obviendad son burdos, fundamento y motivacion, tambien son improcedentes ya que ese es un dato que debe ser publico y debe ir sin clasificar.” (Sic) (Énfasis añadido) 

En esa tesitura, resulta importante señalar que del análisis al Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcóyotl (ODAPAS), celebrada el diez de marzo de dos mil veintidós, se observa que los soportes documentales con los que se atendió la presente solicitud de información, si formaron parte del orden del día, específicamente en el punto número 7, sirve de mayor referencia la siguiente ilustración: 
[image: ]



[image: ]

[image: ]
Aunado a lo anterior, se tiene que dicha versión pública fue acompañada del acuerdo de comité de transparencia en el que se funda y motiva el actuar del Sujeto Obligado, quien atendió lo establecido en los artículos 3, fracciones XX, XXI, XXXIV y XLV, 91, 122, 135, 140, 141, 142, 143, 147, 148 y 149 de la repetitiva Ley de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXIV. Prueba de interés público: Es el proceso de ponderación entre el beneficio que reporta dar a conocer la información confidencial solicitada contra el daño que su divulgación genera en los derechos de las personas, llevado a cabo por el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables
Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 147. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información.
Artículo 148. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial;
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. Para efectos de la fracción I del presente artículo, deberá sujetarse a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables.
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)

De los artículos transcritos anteriormente, se observan las excepciones que tiene el derecho de acceso a la información pública, respecto a algunos tipos de información, lo cual restringe su acceso, precisando de manera clara las hipótesis que dan lugar a clasificar la información, la cual puede ser de dos maneras: Reservada o Confidencial.

Para el caso de la información confidencial se aprecia, que se establece un procedimiento para clasificar la información como confidencial, mediante el cual se fundamentará y motivará la necesidad de clasificar la información, en el que se precisen los motivos que obliguen a la clasificación; lo que se consolida con lo señalado por el artículo 168 de la Ley en la Materia, que señala:

“Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente:
I. El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:
a) Confirmar la clasificación;
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.
II. El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación; y
III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley.

Bajo ese contexto, para efecto de robustecer lo vertido con antelación por el Sujeto Obligado, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, tal como lo señaló en el Acuerdo de Clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

- Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.




- Cuenta bancaria de servidores públicos

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un servidor público, en su carácter de particular; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas de fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta. 

A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente: 

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” 

Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público ni con los recursos públicos, pues sólo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Hechas estas precisiones, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con lo señalado en lo procedente, al acompañar la información remitida en versión pública, con el respectivo acuerdo del Comité de Transparencia que funde y motive del por qué testó el RFC y número de cuenta bancario de los comprobantes bancarios de dispersión de nómina, atendiendo así lo establecido por el artículo 9, fracción I, VI, VIII y 11 párrafo primero de la ley de la Materia.

[bookmark: _heading=h.3znysh7]Adicionalmente, se advierte que el Sujeto Obligado expresó los artículos, fracciones, incisos o subincisos de la legislación aplicable a la materia, que establece de manera expresa la naturaleza jurídica de todos y cada uno de los datos contenidos en los recibos de nómina que entregó en respuesta, lo anterior, con la finalidad de justificar la procedencia de omitirlos o testarlos, en consecuencia, el actuar del Sujeto Obligado carece de fundamentación y motivación, consistentes en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…”(Sic)

Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)

Énfasis añadido.

En mérito de lo expuesto, con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del Sujeto Obligado.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por el Recurrente en el Recurso de revisión 04064/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos de los argumentos señalados en el Considerando Cuarto se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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DIRECCION GENERAL
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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
'ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO.

Acta Numero: ODAPASINEZAICTIACTIEXTI0AI2022.

En el Municipio De Nezahualcsyot, Estado de México, siendo, doce horas con cero minulos del da 10 de.
marzo delafo dos milveintdds, en a Salade Jurtas de lasofichas centrales del Organismo Descentalizado
de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de NezahusloSyoll, México; ubicado en Avenida Bordo de
Xochiaca, sin esquina con call site, en la Colonia Estado de Méxco; C.P. 57210 , Municipio de
Nezahualcoyoll, Estado de México; s hace constar que la C. Ruth Salvador Valdez Tiula de la Unidad de
Transparencia y en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia de este Sujelo Obligado, a ravés
de citacion ofical convoco al Lic.Edzon Omar Palacios Cuenca Conlralor Infemos C. Georgina Hemelnda
Vargas Rico, Tiular el Archivo General; Lc. Héctor Cruz Alcantara, Director Juridico; Lic: Adtian Benitez
Rz Diector de Finanzas; ntsgrantes del Comité de Transparencia, ademas se convocs alIng Jose Gerardo
Cardenas Guzmén, Direcior General, Lic. Lizbeth Zaita Quioz Garcla, Diretora de Adminstracion, en su
caidad de nvitados permanentes de este cado Organo Colegiado, 1o0os servidores Pubicos de este
Orgaismo Descentraizado de Agua Polable, Acantarilado y Saneamiento de Nezahualcbyoll, México, con
elobjetvo e levar a cabo a Cuarta Sesion Extraordinaria el Comi de Transparencia de este Organismo.
Lo anteriorde conformidad con lo establecido en los artculos 1 3 fraccion IV; 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informacien PUbiica; Ariculos 1 23 raccion IV, 24 fraccien |, 45,46, 47, 49, de
Ia Ley de Transparenci y Acceso a l Informacion Publica del Estado y Municpos.

Lista de asistenci y declaacion de quorm

B ——

3. Al yon su cas aprobacin del cami o modaldad g niega de normasin por & s consuta drecta
para atendor a sl do iformacion pibica donicada con ol numero d fol: 00020/0ASNEZATP 2022

4. Confimar, Modifcar o Rovocar la Giasficacion de Inormacien y aprobacion de a versicn pibica, para dar
atencen y cumpimienio 8 Ia soictud de mfomacn | publcs identicada con i nimers
00200ASNEZAIPIZ02.

5. Confimar, Modificar o Revocar Ia Giasiicacin de nformacion y aprobacién da  version pibca y consuta
reca para dar stencion y cumpimiento  Ia solciud de normacen piblca denticada con ol numer
O00ZVORSNEZAPIZ022.

5. Andisiey on su caso aprobacion delcambioda modaldad de ntrega de nformacn po el de consul dicta

Asintos Generaies

8
9. e do Sesen.

e DESARROLLO DEL ORDEN DEL Dl

Con relacén a Primer Orden el Dia, s
Comite

ih Saador Valdez, proceds a tomar asilencia de los negranies do

[ NOVBRE DELINTEGRANTE ASISTIO [ RETARDO | NG ASISTIO
C_Ruth Savador Vadez X
L Edzon Omar Paacios Cuenca

C_Geoigina Homelnga Varges Reo
L Adrion Benez Rui
U ocor iz Acantars

|
w-‘

para atendera sociud o informacion pibica enificada con o mero o olo: OJ023/OASNEZAIPI2022.
7. Confimar, Modifica o Revocar ia Ciasiicacn de nfomacion y aprobacén de i version piblcs, para dar
cumplimentoa I soictud de informacion pubica eificada con & nimero 00018/OASNEZATP/2022.

A
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y
"ACCESO A LA INFORMACION

ODAPAS

Ciudad Nezahualcsyot), Estado de México; a 26 de marzo de 2022
Oflcio No.: ODAPAS/NEZA/UT/0090/2022
Recurso de Revision/4064/INFOEM/IP/RR/2022

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA
PRESENTE:

Ciudadana Ruth Salvador Valdez, en mi calidad de Titular de la Unidad de Transparencia, del Organismo
Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahuslcdyoti, México. Comparezco lo
siguiente:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 185 fracciones I, 1V, de a Ley de Transparencia y Acceso a fa
Informacion Piblica del Estado de México y Municipios, vengo por medio del presente escrito, en tiempo y forma,
2 dar cumplimiento a Io sefialado en el acuerdo de admisién del recurso de revisién, de fecha 24 de marzo del
presente afio.

Manifestaciones

Primera: En fecha 16 de Febrero del 2022,se rechi6 via SAIMEX la solicitud de informacién piblica
00018/0ASNEZA/1P/2022,con fundamento en 10 dispuesto por los articulos 53 fracciones 11V, V;59 fracciones
LI, Y 11T ¥ 162 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
esta Unidad de Transparencia notifico al Servidor Piblico Habilitado que con base en sus facultades, competencias
¥ funciones pudieran contar con la contestacién al requerimiento y en su caso, entregar informacidn requerida;

solicito cada uno de los comprobantes bancarios de la dispersion de nomina que se entregan como.
parte del modulo 4 de los informes trimestrales al osfem, correspondientes del enero a d

2021. como Io especifica el instructivo para la integracion de informe trimestral de los sujetos de
fiscalizacion municipales para el ejercicio 2021

Segunda.- En fecha 10 de marzo, el Director de Finanzas de este Organismo, mediante oficio
ODAPAS/DF/158/2022, en funcién de servidor publico habilitado, como drea responsable de a informacion
solicitada, entrego a la Unidad de Transparencia puntual contestacion . al requerimiento de la solicitud de
referencia, en los términos que se sefialan en a misma contestacion.

Tercera: £ fecha 10 de marzo de 2022, en tiempo y forma, esta Unidad de Transparencia notifico al solicitante
en via interpuesta, a respuesta a la solicitud, entregando la nformacién precisa que atienda su requerimiento.

Cuarta.- en fecha 18 de marzo del 2022, el solicitante se inconforma y sefiala lo siguiente: "..el presente formato
digital preestablecido, solo permite sefalar una causa del recurso de revision, sien embargo, en el asunto que
n0s ocupa son dos las causas ya que 1. el acto de la clasificacion de Ia Informacion para esta solictud deberla ser
invalido, ya que no se encuentra ordenado en el punto del orden del dia que fue aprobado por el comite de
transprencia de ese sujeto obligado, por ende, su desahogo sin aprobacion es invalido. 2. la clasificacion es
incorrecta ya que clasificacan la cuenta bancaria, misma que, o obstante que sus argumentos para hacerlo por
obviendad son burdos, fundamento y motivacion, tambien son Improcedentes ya que ese es un dato que debe
ser publico y debe ir sin clasificar. (sic)..”

PG 2 S g
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DIRECCION DE FINANZAS

Nezahualcéyotl, Estado de México a 24 de marzo del afio 2022.
Oficio No.: ODAPAS/NEZA/DF/0226/2022

ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
C. RUTH SALVADOR VALDEZ Gmoante L g‘
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA B e - s f
DEL O.D.APAS. NEZAHUALCOYOTL, MEXICO - RECIBIDO :
SERED
PRESENTE. ron ZACB2

g — L

Sea el medio para enviarle un cordial saludo, en atencién asu oficio numero ODAPAS/NEZA/UT/o082/2022
recibido en esta Direccién a mi cargo en fecha 22 de marzo del presente afio, mediante el cual menciona
que el solicitante manifests su inconformidad a la respuesta que se emitid respecto a la solicitud de.
Informacion Publica nimero 00018/OASNEZA/IP|2022, por tal motivo se generé el recurso de revisidn
04064/INFOEM/IPIRR/2022, en el ual sefiala

..l respuesta”

Asi comolas razones o motivos de su inconformidad:

el presente formato digital preestablecido, solo permite sefialar una causa del recurso de revision,
sin embargo, en el asunto que nos ocupa son dos as causas ya que 2. el acto de la clasificacion de la
informacion para esta solcitud deberia ser invalido, ya que o se encuentra ordenado en el punto del
orden del dia que fue aprobado por el comite de transparencia de ese sujeto obligado, por ende, su
desahogo sin aprobacicn es invalido. 2. la clasificacion es incorrecta ya que clasifican la cuenta
bancaria, misma que, no obstante que sus argumentos para hacerlo por obviendad son burdos,
fundamento y motivacidn, tambien son improcedentes ya que ese es un dato que debe ser publico y
debeirsin clasificar”

Alrespecto esta Direccidn de Finanzas manifiesta lo siguiente

Enrelacién a a causal marcada con el nimero 3, me permito hacer de su conocimiento que la clasificacion
de la informacién de la soliitud nimero 00016/OASNEZAIP/2022 se encuentra el punto nimero 7 del
Orden del Dia del acta nimero ODAPAS/NEZAICT/ACT[EXTjos/2022, correspondiente a la Cuarta Sesion
Extraordinaria del Comité de Transparencia del 0.D.A.P.A.S. Nezahualcbyot], que a la letra establece lo
siguiente:

*7. Confirmar, Modficar o Revocar la Clasifcacién de Informacin y aprobacidn de la version piblica
para_dar cumplimiento a la solicitud de informacion publica de identficada con el nimero
00028/0ASNEZA/IP/2022" F
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DIRECCION DE FINANZAS

Respecto al punto marcado con el nimero 2, me permito informarle que mediante oficio nmero
ODAPAS/NEZA/DF/o143/03/2022, esta Direccin de Finanzas informo a la Unidad de Transparencia de
este Organismo, que la informacién requerida por el solcitante contiene datos confidenciales susceptibles
de ser lasificadios, especificamente el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los Servidores Publicos y
el nimero de cuenta bancario de los Servidores Pibicos, mismos que de ser exhibidos se veria vulnerado el
Derecho a la Proteccidn de Datos Personales, razén por la cual de manera parcial, se procedi a lasificar
dichos documentos bajo la modalidad de informacion confidencial, altratarse de un conjunto de caracteres
numéricos utiizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes a través de los
cuales se puede tener informacicn relativa a su patrimonio, como o establece el INAI en su Crterio 10/27:

“Cuentas bancarias ylo CLABE interbancaria de personas fsicas y morales privadas. El ndmero de
cventa bancaria /o CLABE interbancaria e partculares esinformacién confidencial, al tratarse de un
conjunto de caracteres numéicos utizados por l0s grupos financieros para identifica las cventas de
sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a informacidn relacionada con su patrimonio y
realizar diversas transacciones; por tant, constituye informacién clasificada con fundamento en los
articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 213 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Informacidn Pablica.”

A pesar de la clasificacidn de I informacién, esta Direccidn de Finanzas proporcion la versién piblica de la
misma,respetando y garantizando en todo momento el derecho de acceso a a informacién piblica, bajo
los principios rectores establecidos en el articulo 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién PGblica.

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaracién.

Del Organismo Desceyfrakizadg/ De Agua Potable,
Alcantarillado Y Safleamiopto Nezahualcyotl.
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Se eliminaron los rubros con () esto con fundamento en lo dispuesto por los art Ge I Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Publica

Estado e México y Municipios, 4 Fraccion XI de s Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesiin de Sujetos Obigados del Estado de México y Municipos.

(® Banco Azteca BanCoppel
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Archivos enviados por el Recurrente
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No hay Archivos adjuntos
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Al respecto esta Direccion de Finanzas manifiesta o siguiente:

Enrelacién a a causal marcada con el nimero 3, me permito hacer de su conocimiento que la clasificacion
de la informacién de la soliitud nimero 00016/OASNEZAIP/2022 se encuentra el punto nimero 7 del
Orden del Dia del acta nimero ODAPAS/NEZAICT/ACT[EXTjos/2022, correspondiente a la Cuarta Sesion
Extraordinarla del Comité de Transparencia del 0.D.A.P.AS. Nezahualcéyotl, que a la letra establece lo
siguiente:

7. Confirmar, Modifica o Revocar la Clasificacién de Iformacidn y aprobacion de a versién piblica
para dar cumplimiento a la solcitod de informacidn publica de identifcada con el nimero

00026/0ASNEZAYIP/2022" ‘
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Respecto al punto marcado con el nimero 2, me permito informarle que mediante oficio ndmero
ODAPAS/NEZA/DF/o143/03/2022, esta Direccin de Finanzas informo a la Unidad de Transparencia de
este Organismo, que la informacién requerida por el solcitante contiene datos confidenciales susceptibles
de ser lasificados, especificamente el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los Servidores Pblicos y
el nimero de cuenta bancario de los Servidores Pibicos, mismos que de ser exhibidos se veria vulnerado el
Derecho a la Proteccién de Datos Personales, razdn por fa cual de manera parcial, se procedié a clasificar
dichos documentos bajo la modalidad de informacion confidencial, altratarse de un conjunto de caracteres
numéricos utiizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes a través de los
cuales se puede tener informacicn relativa a su patrimonio, como o establece el INAI en su Crterio 10/27:

“Cuentas bancarias ylo CLABE interbancaria de personas fsicas y morales privadas. El ndmero de
cventa bancaria /o CLABE interbancaria e partculares esinformacién confidencial, al tratarse de un
conjunto de caracteres numéicos utizados por l0s grupos financieros para identifica las cventas de
sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a informacidn relacionada con su patrimonio y
realizar diversas transacciones; por tant, constituye informacién clasificada con fundamento en los
articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica y 213 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la nformacidn Publica.”

A pesar de la clasificacidn de I informacién, esta Direccidn de Finanzas proporcion la versién piblica de la
misma, respetando y garantizando en todo momento el derecho de acceso a a informacién piblica, bajo
los principios rectores establecidos en el articulo 8 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién PGblica.

in otro particular, quedo de usted para cualquier aclaracion.

Alcantarillado Y Saleamidpto Nezahualcdyotl
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Se eliminaron los rubros con () esto con fundamento en lo dispuesto por los ars Ge I Ley General de acién Publica
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Comprobante Bancario de la Dispersién de laNémina

Eltipode archivo en PDF sers nombrado de la siguiente forma:
'DISPNOMINA Quin Ao

Ejemplo:
_j DISPNOMINAO12021

Logo deainstitucion bancaria (1)

Tipo,nombre y nimero delEnte Pibiio 2]
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Instructivo parallenado de Comprobante Bancario de la Dispersion de laNémina
dispersion de nomina.

Finalidad: Presentar el comprobante que emite la institucién bancaria por la transferencia
realizada del pago de las remuneraciones de cada servidor del Ente Publico, mismo que
debera contener al menos los siguientes conceptos:

1. Logodelainstitucion | Representacion grafica que refiere a la institucion bancaria.
bancaria.
2. Tipoy nombredel Ente | Debera contener el tipo, nombre y nimero que le
Pablico. corresponde al Ente Pblico; por ejemplo: Municipio
Toluca.
3. No. progresivo. Deberé contener el nimero asignado consecutivamente de
los servidores publicos que laboran ena entidad.
4. No.de quincena. Deberé contener la quincena del periodo de pago_que se
realiza alos servidores piblicos.
5. No. de empleado. Debera contener el nimero _identificador _del servidor
piblico que asignala entidad alinicio de su relacién laboral.
6. RFC. Deberé contener el Registro Federal del Contribuyente del
servidor pblico que labora en la entidad.
7. Nombre completodel | Debera contener el nombre del servidor publico iniciando
empleado. por apellido paterno, apellido materno y nombre(s).
8. Nimero dela cuenta Deberd contener la codificacién que tienen las cuentas
bancaria del empleado. | corrientes, cuentas que se utilizan para identificar de
manera matemética los contratos de depésito formalizado
enla entidad financiera de cada empleado.
9. Fecha de transaccion. | Debera contener la fecha de la transaccion.
10. Fechade aplicacién. | Debera contener la fecha en que el servidor pablico recibe
supago.
11. Importe pagado. Es el importe total transferido.
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ACTA DE LA CUARTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO.

Acta Numero: ODAPAS/NEZA/CT/ACT/EXT/04/2022.

11

En el Municipio De Nezahualcéyotl, Estado de México, siendo, doce horas con cero minutos del dia 10 de
marzo delaio dos mil veintidds, en a Sala de Juntas de las oficinas centrales del Organismo Descentralizado
de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento de Nezahualcsyotl, México; ubicado _en Avenida Bordo de
Xochiaca, sin esquina con calle siete, en la Colonia Estado de Meéxico; C.P. 57210 , Municipio de
Nezahualcoyotl, Estado de México; se hace constar que la C. Ruth Salvador Valdez, Titular de la Unidad de —
Transparencia y en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, a través
de citacion oficial convoco al Lic.Edzon Omar Palacios Cuenca Contralor Interno; C. Georgina Hermelinda
Vargas Rico, Titular del Archivo General; Lic. Héctor Cruz Alcantara, Director Juridico; Lic. Adridn Benitez
Ruiz, Director de Finanzas, integrantes del Comité de Transparencia, ademés se convoco al Ing. José Gerardo
Cérdenas Guzman, Director General, Lic. Lizbeth Zaira Quiroz Garcia, Directora de Administracion, en su
calidad de invitados permanentes de este citado Organo Colegiado, todos servidores Publicos de este
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nezahualcoyotl, México, con
el objetivo de llevar a cabo la Cuarta Sesion Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Organismo.
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los articulos 1, 3 fraccidn IV; 43 y 44 de la Ley General de —
Transparencia y Acceso a la Informacién Pblica; Articulos 1, 23 fraccién IV, 24 fraccion |, 45, 46, 47, 49, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado y Municipios.—

Acto seguido se procede al desahogo de la sesion bajo el siguiente: —

Lista de asistencia y declaracion de quérum.-

2. Lecturay aprobacion del orden del dia.

3. Andlisis y en su caso aprobacion del cambio de modalidad de entrega de informacion por el de consulta directa
para atender la soliitud de informacion poblica identificada con el numero de folio: 00020/0ASNEZA/IP/2022.

4. Confirmar, Modificar o Revocar la Clasiicacién de Informacién y aprobacion de la version piblica, para dar
atencien y cumplimiento  a la solicitid de informacién  publica identificada con el nimero
00020/0ASNEZAVIP/2022.

5. Confirmar, Modificar o Revocar la Clasificacion de Informacién y aprobacion de la version piblica y consuta
directa para dar atencion y cumplimiento a la solicitud de informacion publica identiicada con el nmero
00023/0ASNEZAIP/202.

6. Analisis y en su caso aprobacién del cambio de modalidad de entrega de informacion por el de consuita directa
para atender la solicitud de informacion pablica identificada con el nimero de folio: 00023/OASNEZA/IPI2022.

7. Confirmar, Modificar o Revocar la Clasificacion de Informacién y aprobacion d Ia version pibiica, para dar
‘cumplimiento a la solicitud de informacion pablica identificada con el nimero 00018/0ASNEZANIPI2022.

8. Asuntos Generales

9. Cierre de Sesin.
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ANTECEDENTES N
Solictud de informacin nimero 00018/0ASNEZAIP/2022

En fecha Diecisiete de febrero de dos mil veintids, & recibid en Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense, (SAIMEX), a.
solcitug de informacien indicada, en el que se requiere o siguir ;

..solicito cada uno de los comprobantes bancarios e a dispersion de nomina que se entregan como parte
el modulo 4 de los informes trimestrales al osfem, correspondientes del anero a diciombre do 2021. como lo
espacifica o instructivo para [a integracion de informe trimestral de los sujtos de fiscalizacion municipales
para ol gorcicio 2021..." (IC).

Anora bien stendiendo el principio de méxima publicdad, toda I informacién en posesién de los Sujetos Obligados es publica: sin

embargo, o derecho humano instrumenta reconocido en e articulo 8 apartado A de la Consitucion Polica de os Estados Unidos

Mexicanss, 5 parrafos tigésimo . rigésimo primero y rigésimo segundo de la Consliucién Politica del Estado Libre y Soberano.

de México, inicamente se vera restringido cuando se aclualicen las excepGiones establecidas en a Ley de Transparencia y Acceso

a a Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios,referentes a que [a informacion que poseen Ios Sujetos Obligados

podra casificarse como reservada o confidencal, sin djer de lado que cada caso se debe analizar de manera partcuar y concreta \

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION QUE SE SOLICITA: i

INFORMACION SOLICITADA °. Comprabantes bancarios de a dispersén de la ndmina de enero a diciembre de dos mi
ventuno’

TIPO DE CLASIFICACION: Confdencil.

FECHA DE CLASIFICACION.: A la probacion del o de Transparencia
AREA RESPONSABLE DE LA CLASIFICACION: Direcion de Finanzas a través de la Subdireccion de Contabildad \xé\

FUNDAMENTACION:

Sirve de sustento o establecido en los ariculos 100, 105, 108 fraccion |, 116 de Ia Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica; ariculos 3 fracciones X, XX, XXI, XKIl, XXXII, XKXVII, XXXIV, XLV, 81, 122, 130, 131, 132 fraccion |, 143
fraccion |, Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Pbica del Estado ds México y Municipios; articulo 4 fraccién X, Ley
de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obigados del Estado de México y Municipios; 2 com o establecido
en los aticulos tigésimo octavo y trigésimo noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasficacien y Desclasifiacion
de Ia Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Pblicas, del Sistema Nacional da Transparencia y Acceso a la
Informacien Pdbiicay Protecsion de Datos Personales.

MOTIVACION

Se realiz6 un minucioso estudio de a informacion conferida en el disco 4 e la informacién que nos ocupa para poder levar a cabo
Ia clasifcacion de la misma, para lo cual se tomaron como base los Lineamientos Generales en Materia de Clasifcacien y
Desclasiicacion de la Informacion, asi como para la Elaboracicn de Versiones Publicas y una vez anaiizado el contenido de los
datos que conclemen a la informacién con a que se pretende satisfacer el derecho de acceso a a informacion del solcante, se
‘considera que los mismos contienen datos persanales referentes a personas fsicas o uridco colectivas identiicada o dentiicable
tales como secrelos bancario, fiduciaro, ndusiral,comercial,fiscal, bursat y posta, cuya fitlardad corresponde a particulares.
en posesion de Suetos Obligados.

£ por elo que os documentos denominados ‘comprobantes bancarios de la dispersi6n do 1a némina do enoro a diciembro
2021", contienen datos personales que deben ser profegidos en aras de salvaguardar el derecho a la proteccion de daios
personals, se solcia la version piblica de dicho documento, de 0s datos que a continuacién se mencionan:

Rogistro Federal do Contribuyentes (RFC), sl como el nimero de cuenta bancario en la que so les deposita su nomina estos
nimeros corresponden a cada servidor pdblico del listado de dispersién de néomina que nos ocupa, datos. personales que son
susceplibles de protegerse de dichas documentales, mismos que de ser divuigados se pondria en riesgo su identidad, ya que do.
revelarse identiicaria plenamenta altular de los mismos vulnerando su derecho a a protecion de los mismos, en téminos al
1a Ley establece, razén por Ia cual es procedente clasifcar dichos documentos bajo la modalidad de informacién confidencial,
siendo procadente a version publica de los documentos denominados ‘comprobantes bancarios de a dispersion de la némina
do enero a diciembre 2021", por ende es viable realzar una copia electibnica de dichos documentos en la que so testen o
suprman los campos respectvos que corresponden a los datos personales indicados en lineas anteriores

€ por elo que se asevera que el dejar de proteger o dvuigar la informacion previamente reconocida como confidencial
‘onceiente a s datos personales de los tulares indicados, claramente representaria un riesgo real  dentifcable y con ellono
Solo s vulneraria, s no fambién se afectaria el interés publico al trasgred as disposiciones Jridcas vigentes en 1a enidad que.
tutelan a Profecsion de Datos Personales en Posesién de los Sujetos Obiigados.

Por 10 que es necesario la clasiicacien de a informacién enunciada en la presente por as razones y molivos anles expueS(os,
solctando ponga a consideracién del Comits de Transparencia el analiss, revise y confime l clasiicacién de la informacion de
1o documentos denominados ‘comprobantes bancarios o [a dispersion de la nomina do enero a diciembre 2021",con el fin
de dar atencion y cumplimiento aIa salicitud de informacién nimero 0001B/OASNEZA/IPI2022.
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(Gon o anteror, en fodo momento se respeta tanto el acceso a la informacion pabica a que tiene derecho el sofcitante
Gomo el derecho al respelo afa inimidad  a la vida privad de la persona uiar de los datos personales confidenciales

Esta Unidad Admiristrativa asevera que el defar de protager o dvuigar 1a informacién previamente reconocido cor
privada o personal y por ende suscepiible de ser clasiicada como informacion confidencial concerniente a 0s acto
personales del tilar de los mismos, claramente representaria un rlesgo real e identificable y con elo no solo s
Wuineraria, si o también se afectaria o nterés piblico al trasgredir las disposiciones juridicas vigentes que tutelan |
proteccion de los datos personales en posesion de 0s Sujelos Obigados.

Entendiéndose con lo anteror que serla la mayor afectacion al divulgar la informacion prvada referente a (os dato
personales, ya que generaria un perjico a titlar e estos y na afectacion a nterés publico que aldejar de proegerio
¥ mosiraro alsolctante.

Acto contindo en uso de la vz la C. Ruth Salvador Valdez, somete a consideracion y votacin de los integrantes est
Comite, la clasifcacion de a informacion y a version piblica mediante la cual se entregara a informacion al slctant
los documentos en consulta diecia. Votandose como & continuacion de defall

VOTACION
NOMBRE DEL INTEGRANTE AFAVOR | ENCONTRA | ABSTENGION
C_Ruth Saivador Valdez i

Lic Beatriz Salazar Sanchez

Suplente del Conlralr Inerno x

C_Goorgina Hoermelinda Vargas Rico. i

Lic_Adnén Benitez Ruiz X

Lic.Heclor Cruz Aloaniara x

En virtud de o anterior se emite el siguiente: —
ACUERDO: ODAPAS/NEZAICTIACTIEXTI0412022-ACDOOS.
PRIMERO. So confima por unanimidad, en os érminos propuestos a lasifcacon de a informacion bao a modaica
e confidencia, asi como Ia versian pibiica generada para que a través de esta sea enfregad a informacion solctada
Aunadoa o anterior,este Comité considera que, en efecto como se sefala a responsabie e la Clasificacion y generacio
de la versién piblica,a exposicion de los dalos personales ahora prolegidas, causaria un dafo y perjuici, ademas d
violetar el orden pibiico, ya que dicha accion de proteccién de datos, es considerada por la Ley General d
Transparencia y Acceso a la Informacion Pabiia; por Ia Ley de Transparencia y Acceso  la Informacién Publca d
Estado de México y Municipios. asi como por a Ley de Proteccién de Dalos Personales en posesién de los Sujelo
Obligados del Esiado de Mexicoy Municipios. Por ola parte se dejan a a vsta del solcitante los datos que notoriaments
son piblicos y que con su exhibicn 1o se dafa de ninguna manera a su tituar y por el contrario, se benefca k
transparenciay rendicion de cuentas.

Reteréndose que con la generacicn de la versian pubica de referencia, no se afecta en ningin sentido la exhibicén
revision y entendimiento de la informacion que el soicitants realce a a misma, ya que esta o es obstéculo para su clar
‘comprensién, ademés de que la informacion “estada” o *protegida’ solo concieme a sus liulares y en nada alecta
‘abona al solicitante. Funda todo o anterir en los atiulos 1, 3 fracciones IV, XKI; 23 fracciones |, VI, 43, 44 raccione
Iy IX; 105 y 106 fraccién I,y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Pibiica, artculo
racciones IX, X0, XX, XXKil, XXKI| y XLV: 47 y 49 fracciones Il y Vil 130, 132 fraccin |, 143 fraccion | de la
Transparencia y Acces ala Informacién Pbica del Estado de México y Muricipos: 4, fraccion Xl de a Ley de Proteccio
e Datos Personales en Posesion de 0s Sujtos Obigados del Estado de México y Municipios.

'SEGUNDO. Reiase copia de esta acta a la C. Direcior de finanzas de este Sujeto Obligado, para que dentro de
término legal pemniido, cumpla de forma correcia y completa con a atencion a a solcitud de informacién piblia nimer
0001BIOASINEZAIIPI2022.
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ﬁ,’e alcBEREEFIS e Nikico a 07 de marzo del afto 2022.
e SENERGlcio NalODAPAS/NEZA/DF/0158/2022

RECIBIDO ASUNTO: EL QUE SE INDICA.
o OB-032 2 ens 3159 B
o Seth o —TnaANSPARENCIA Y
'LAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA| Y
DEL O.D.A.P.AS. NEZAHUALCOYOTL, MEXICO RECIBIDO
o —

Sea el medio para enviarle un cordialsaludo, en atencién asu ofico nimero ODAPAS/NEZAIUTjooy/2022
ecibido en esta Direccién a mi cargo en fecha 17 de febrero del resent afo, mediante el cual notifica que.
seremitid anvestro sistema electrénico denominado SAIMEX, la Salicitud de Informacidn identificad con

elfolio 00038/OASNEZA/IP/2022 que a a etra dice.

*.solicto cada uno de los comprobantes bancarios de a dispersion de nomina que se entregan como.
parte del modulo 4 de los informes trimestrales al osfem, correspondientes del enero a diciembre de
2021. com lo especifica el instructivo para la integracion de informe trimestral de los sujetos de

Fiscalizacion municiales para el gjercico 2021..."

La nformacién requerida por el solictante contiene datos confdenciales susceptibles de ser casiicados,
especificamente el Regstro Federalde Contribuyentes (REC)delos Servidore Piblicos y el nimero de cuenta
bancario e los Sevidores Pibicos, mismos que deser exhibidos s veria vulnerado el Derechoa l Proteccidn
deDatos Personale, az6n por I cualde manera parcial, s procedente clasificar dichos documentos bajo

lamodalidad de informacién confidencial

Por o antes mencionado, con fundamento en Io dispuesto por los articulos 49 fraccién I; 53 fraccién X; 59
fracciones!, I, V;y 132 fraccion | de la Ley de Transparenciay Accesoa a Informacién Pdblica del Estado de

Méxicoy Municipios, se envian los motivos y fundamentos que dieron origen a dicha <|.m<.(.¢nymuwf/

MEoM
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atentamente se realicen los trdmites necesarios para que la version publica propuesta sea confirmada por

el Comité de Transparencia de este Organismo y con ello satisfacer al solicitante entregéndole fa
informacién de su nterés.

Anexo a Ia presente el acuerdo de clasificacion asf como 3 (una) foja para para flustracion y muestra del
documento antes de ser clasificado y 1 (una) foja de Ia versidn piblica del documento; es necesario

mencionar que lainformacién que se clasifcars asciende a un total de 224 fojas.
q

Sin otro particular, quedo de usted para cualquier aclaracién.
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